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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

6657 ELECTRICIDAD MIMBRERA Y VAZQUEZ, S.C.P.

En cumplimiento  del  artículo  10.1  del  RDL 5  /2023  de  28  de  junio  sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público que la
Junta General de la entidad ELECTRICIDAD MIMBRERA Y VAZQUEZ S.C.P., con
NIF J25659152, en reunión celebrada el 27 de noviembre de 2025, acordó por
unanimidad de sus socios la transformación de la Sociedad civil  en Sociedad
limitada denominada ELECTRICIDAD MIMBRERA Y VAZQUEZ, S.L. haciendo
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del balance presentado que se encuentra en la sede del
domicilio social.

Lleida,  1  de  diciembre  de  2025.-  Los  administradores,  Salvador  Nicolás
Mimbrera  Callen  y  José  Manuel  Vázquez  Fernández.
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